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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15369 ORDEN de 27 de junio de 1984 por la que se otor
ga a «Radio Murcia, S. A.», la concesión definitiva 
para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en la localidad de Lorca (Mur
cia).

Ilmos. Sres.: Don Ismael Mascarell Cubells, en representa
ción de «Radio Murcia, S. A.», solicitó la concesión para la 
instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, 
y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerde del Consejo de Ministros de 10 de septiembre 
de 1982 se otorgó a «Radio Murcia, S. A.», con carácter pro
visional, m concesión de una emisora de frecuencia modula
da en Lorca (Murcia).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios 
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de 
instalaciones, y cumplidos los trámites administrativos previs
tos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero. Otorgar a «Radio Murcia, S. A.», la concesión 
definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuen
cia modulada en Lorca (Murcia), con sujeción a las normas 
contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decre
to 1433/1979. de 8 de junio, y en la Orden de 25 de marzo 
de 1981.

Segundo. Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad oon el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 37° 41' 05” N y 01” 40’ 35" W.
Emplazamiento: Sierra Tercia.
Cota: 369 metros.
Clase cíe amisión.- 256KF8EHF.
Frecuencia: 95,1 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 500 W.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Dos dipolos Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 18 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 103 metros.
Ganancia máxima: 0 dB (dipolo X/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presenta Orden entrará en vigor el dia de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1984 —P. D. (Orden de 31 de mayo 

de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

15370 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública, por 
la que se ordena la publicación del acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de junio de 1984, en re
lación con la concesión de préstamos para la adqui
sición de viviendas al personal trasladado a las Co
munidades Autónomas como consecuencia de las 
ofertas públicas de empleo.

El Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de la 
Presidencia, Economía y Hacienda y Administración Territo
rial, aprobó en su reunión del día 20 de junio de 1984 un 
acuerdo en relación con los préstamos para la adquisición de 
viviendas por el personal traslado a las Comunidades Autóno
mas como consecuencia de las ofertas públicas de empleo en 
desarrollo del artículo 11 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de 
junio.

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta re
solución.

Madrid, 30 de junio de 1984.—El Secretario de Estado oara 
la Administración Pública, Francisco Ramos Fernández Torre
cilla.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo del Consejo de Ministros sobre préstamos del Banco 
Hipotecario de España en desarrollo del articulo 11 del Real 
Decreto 1778/1983. de 22 de junio, por el que se dictan normas 
para facilitar el traslado de personal y para dotar provisional
mente a las Comunidades Autónomas de los medios personales 
y materiales correspondientes al coste efectivo de los servicios 

del Estado transferidos a las mismas

El Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el que se dic
tan normas para facilitar el traslado de personal y para dotar 
provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los me
dios personales y materiales correspondientes al coste efectivo 
de los servicios del Estado transferidos a las mismas, dispone, 
en su articulo 11, entre otros beneficios, la concesión por la 
Caja Postal de Ahorros o por el Banco Hipotecario de España 
de préstamos para la adquisición de la vivienda habitual del 
personal transferido en determinadas condiciones.

Por lo que se refiere al Banco Hipotecario de España, la 
exigencia de mantener el principio de equilibrio financiero que 
le marca la Ley de Crédito Oficial ha dificultado, hasta la fe
cha, el encontrar una solución satisfactoria para todos los im
plicados en este proceso, por lo que la experiencia ha demos
trado la conveniencia de equiparar estas viviendas, sea cual sea 
su tipo y condición en su tratamiento financiero, a las vi
viendas de protección oficial, sin que el préstamo máximo 
global pueda exceder de 6.000.000 de pesetas, de los cuales 
3.000.000 (cantidad equivalente al 70 por 100 del valor medio 
en venta de una vivienda de protección oficial de 90 metros 
cuadrados útiles) serian al 11 por 100, y el exceso, hasta el 
máximo antes indicado, al 14 por 100, fijándose, asimismo las 
cautelas adecuadas para conseguir la finalidad del Real Decre
to 1778/1983, de 22 de junio, de que el personal transferido en 
determinadas condiciones pueda adquirir su vivienda habitual 
con el apropiado apoyo financiero.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de la Presi
dencia, Economía y Hacienda y Administración Territorial, y 
oído el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el Consejo 
de Ministros

ACUERDA

1. Se autoriza al Banco Hipotecario de España a conceder, 
con cargo a la dotación ordinaria de sus líneas de viviendas 
en el ejercicio 1984, los préstamos a que se refiere el articu
lo 11 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio

2. Estos préstamos, que tendrán como objeto la adquisición 
de una vivienda para residencia habitual del personal trasla
dado, tendrán las siguientes condiciones:

a) Cuantía y tipo de interés-. Podrá alcanzar como límite 
máximo el 80 por 100 del valor de la vivienda que conste en 
la escritura pública de compra-venta o bien el 70 por 100 de 
dicho valor, si se cumplen los requisitos del párrafo segundo 
del artículo 11. En cualquier caso no podrá superar el máximo 
global de 6.000.000 de pesetas de principal, de los cuales has- 
ta 3.000.000 serian al 11 por 100, y el exceso, en su caso, hasta 
el máximo antes indicado, sería al 14 por 100.

b) Plazos de amortización: Como máximo trece anos
c) Garantía: Preferentemente hipotecaria sobre la vivienda 

a adquirir, que el Banco podrá, en todo caso, complementar 
con garantía suficiente a su juicio.

En el caso de existencia de hipoteca u otras cargas anterio
res, se podrá dedicar a su cancelación el importe del prés
tamo.

3. Si las viviendas objeto de esta financiación fueran ena
jenadas o dejaran de ser residencia habitual del personal tras
ladado, la Entidad financiera podrá rescindir el préstamo en 
cuestión o transformar las condiciones financieras del mi6mo 
ajunstándolas a las normales del mercado. Para tales supues
tos el contrato de préstamo a celebrar entre el beneficiario y 
el Banco Hipotecario de España deberá contener en forma ex
presa cláusula resolutoria o las condiciones financieras que 
se aplicarían al préstamo.

4. Si las circunstancias lo aconsejaren y los medios finan
cieros lo permitieren, podrá extenderse esta financiación por 
ejercicios sucesivos, previo acuerdo del Consejo de Ministros.


